
    

No. 2016-09-01-038-P04796 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MOTO TOUR 

CLASSICECUADOR CIA. LTDA., 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

BESSARD DU PARC YVES MALO Y 

VILLACRESES MORAN  CIRA 

ISABEL Y LA SEÑORITA 
VILLACRESES MORAN DARIELA 

MARLITH A FAVOR DEL SEÑOR 

GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 

MARIE DESCHAMPS. 

CUANTÍA: USD$12.750.00... 

  

  

udad de Guayaquil, Provincia del 

  

Guayas, a los seis días del mes de Octubre del dos 
mil dieciséis, ante mí, Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, los cónyuges BESSARD 

DU PARC YVES MALO y VILLACRESES MORAN 

CIRA ISABEL, mayores de edad, de nacionalidad 

Francesa y Ecuatoriana respectivamente, de estado 
civil casados, de profesión ejecutivos, con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal que rentes entre s1, por otra 

      
 



  

  

parte, la señorita VILLACRESES MORAN DARIELA 
MARLITH, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 
ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos, y, por otra 
parte, el señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, mayor de edad, de 
nacionalidad Francesa, de estado civil soltero, de 
profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 
Salta, Argentina, pero de transito por esta ciudad 
Los comparecientes son entendidos en el idioma 
español, capaces para contratar a quienes conozco 
de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identidad cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mi, 
agrego a esta escritura como documento 
habilitante Advertido los comparecientes por mi el 
Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, asi como examimados que fueron en 
forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, mi promesa 0 
seducción, me piden que eleve a escritura pública 
la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la que conste la ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

 



  

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA. LTDA., de conf midad /) 

con las siguientes cláusulas: CIÁUSULA 
e: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen, envel 

   

    

  

otorgamiento de la presente Escritura Públidá por 
una parte, los cónyuges BESSARD DU PARC YVES 
MALO y VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 
mayores de edad, de nacionalidad Franc 

  

  

  

y 
Ecuatoriana respectivamente, de estado sl 
casados, de profesión ejecutivos, con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, por sus propios y 
personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que conforman entre si; por otra parte, la 
señorita  VILLACRESES MORAN  DARIELA 
MARLITH, mayor de edad, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado cil soltera, de profesión 
ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte, el señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, mayor de edad, de 

nacionalidad Francesa de estado civil soltero, de 
profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

Salta, Argentina, pero de transito por esta cuudad 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS. 

UNO.- MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA 
LTDA., es una Compañía de responsabilidad 

hmitada de nacionalidad ecuatoriana, con 
Dr 

ANNE 

pe E 

 



  

Pr en el cantón Guayaquil, cuyo capital 
/ 'áftual asciende a la suma de veimticinco mul 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
  

  

en  veiticinco mil participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles, de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que se encuentran pagadas en el cien por ciento de 
su valor, la cual se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notaria Cuadragésima 
Segunda del Cantón Guayaquil, Abogada Maria Del 
Carmen Montenegro Vargas, con fecha catorce de 
Agosto del año dos mil quince, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
diecisiete de Agosto del año dos mil quince.- DOS. 
DOS. La Junta General de Socios de la compañía 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA LTDA, en su 
sesión celebrada el seis de Octubre del año dos mil 

dieciséis, resolvió de manera unánime autorizar a 
los señores BESSARD DU PARC YVES MALO y a 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, a ceder 
participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital social de la indicada compañia, en los 
términos indicados en la antes mencionada junta, 
a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, quien es de nacionalidad 
Francesa CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: TRES. UNO. El 

 



  

señor BESSARD DU PARC YVES MALO, por sus 

propios y personales derechos, debidamente 

    

  

   

autorizado por su cónyuge la señora VILLAC 
MORAN CIRA ISABEL, y de acuerdo a lo 

por la Junta General de Socios, celebrada! 
de Octubre del año dos mul dieciséis, 
transfiere el dominio de doce mil quinientag 
participaciones sociales, iguales, acumulativa 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que se 
encuentran pagadas en el cien por ciento de su 
valor, de las cuales es propietario en el capital de 
la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA 
LTDA, a favor del señor GAUTHIER ERWAN 
PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, quien es de 
nacionalidad Francesa. TRES. DOS. La señorita 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, por sus 
propios y personales derechos y de acuerdo a lo 
resuelto por la Junta General de Socios, celebrada 
el seis de Octubre del año dos mil dieciséis, cede y 
transfiere el domimo de doscientas cincuenta 
participaciones iguales,  acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, que se encuentran 
pagadas en el cien por ciento de su valor, de la 
cual es propietaria en el capital de la Compañía 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTDA., a 

so = 
ela de ay o 

Le 

 



   

  

  

favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 

MARIE DESCHAMPS, de nacional 

ÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN: Con tales 

- antecedentes y por ser conveniente recíprocamente 

  

lad Francesa. 

a los intereses de las partes, el señor GAUTHIER 
ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, por sus 
propios y personales derechos, en forma libre y 
voluntaria y sin que medie ningún impedimento, 
acepta la cesión de las doce mil setecientas 
cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que se 
encuentran pagadas en el cien por ciento de su 
valor, en el capital de la Compañía MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA LTDA., que los señores 
BESSARD DU PARC YVES MALO y VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH realizan a su favor, las 
cuales ingresan de manera exclusiva a su 
patrimonio personal - CLÁUSULA  QUINTA.- 

CUANTÍ. 

  

Para efectos de la presente Escritura 
Pública, la Cuantia de la Cesión de Participaciones 
Sociales es de doce mil setecientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América, es 
decir, el equivalente al valor nominal proporcional 
de las doce mil setecientas cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

que se encuentran pagadas en el cien por ciento de 

E 20 
 



  

su valor, que por el presente acto se transfieren.- 
CLÁUSULA SEXTA: OTRAS DECLARACIONES.- La 

señorita VILLACRESES MORAN DARIELA 
por los derechos que representa de la 

MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTD! 

   

    
   

  

calidad de Gerente General y representant 
tiene a bien declarar que la cesión 
participaciones sociales contenida en la pre$o 

escritura ha sido debidamente autorizada por la 
Junta General de Socios, en sesión celebrada el 
seis de Octubre del dos mil dieciséis, tal como 
consta en la copia certificada del Acta de 
Junta que se manda a agregar como documento 
habilitante.- CLÁUSULA SEPTIMA: GASTOS.- 
Todos los gastos que se originen por la celebración 
de la presente cesión de participaciones serán de 
cuenta de EL CESIONARIO.- CLÁUSULA OCTAVA: 
ANOTACIONES.- Para los fines de Ley se deberá 
anotar la presente cesión de participación en el 
libro de participaciones de la Compañía, en la 
matriz de la Escritura de Constitución de la misma 
y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- 
Sirvase agregar, señor Notario, las demás 
cláusulas de ley para la perfecta validez de este 
instrumento. Abogado Ricardo Ferber Vera, 
Registro número siete mul trescientos sesenta y 
cinco, Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí 

  



  

  

   

   

  

la Mimuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 
pública, todos los documentos habilitantes que se 
an considerado pertinentes para dar la 
lemnidad que requiere el presente instrumento 

úúblico Los otorgantes se identifican con el 
“certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que les fue la 
presente escritura de principio a fin y en alta voz, 
por mí el Notario a los intervinientes, éstos la 
aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 
afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FB.- 

   BES: DU PARC YVES MALO 

C.I. No. 0958423485 

Cía Msaess dy 
VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 

C.L No. 1309478830 
C.V. No. 4166891 

 



    

  

   

    

En lascudad de Guayaqui a los seis días dol mes do Octubre del año dos mil dia 
siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Socios de la Compañía 
CLASSICECUADOR CIALTDA,, en su domicilo situado on el la Calla Aguire Edi 
Intemacional No. 324 y Chile, con la asistencia de sus dos únicos socios, esto es al BESSARD DU PARC YVES MALO, propietario de 24,750 panicipaciones iguales. 
acumulativas e indvisles de un valor de USD $100 (UN 00/100 DÓLAR s 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y la señorta VILLACRESES MORAN DAI 

MARLITH, propietaria de 250 pantcipaciones iguales, acumulativas indivisible ur/valor do 
USD $1 00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), glienes, 

conjunto representan el 100% del capital social suscrto y pagado de la 
TOUR CLASSICECUADOR CIALTDA, osto os la cantidad de USD 625.00d00 
(VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), qué so 
encuentran pagadas en el 100%, Actúa como Secretaria de esta junta, la señoria. 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, Gerente General de la Compañía y como 
Presidente, el señor BESSARD DU PARC YVES MALO. El Presidente dispone a la 

Secrotaria que como acto preparatorio y que de conformidad con los amículos 11 y 12 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandta por Acciones y de Economía Mixta, 
consiante el quórum reglamentario y laboro la sta do asietentes. Luego de ralitcar que 
estaba presente el equivalente l 100% del capita de la compañía y elaborar la lista 
asistentes, el Presidente mocionó que la junta decdiese reunirse para conocer y resol 

siguiente punto del orden del día sin necesidad de convocatoria previa: 

  

    

  

      
   

1. Conocer y resolver sobre la posible cesión de 12.500 participaciones que posee el 
socio, señor BESSARD DU PARC YVES MALO, de nacionalidad Francesa, a favor 
del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, quien también es. 
de nacionalidad Francesa. 

2, Conocer y resolver sobre la posible cesión de 250 participaciones que posee la 
socia, señorita VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, de nacionalidad 
Ecuatoriana, a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE 
DESCHAMPS, quien es de nacionalidad Francesa 

Elovada a votación la moción, ósta fue aprobada en forma unánime por los presentes con 
derecho a voto: Consecuentemente ol Presidente dectaró instalada la sosión y dispuso que 

se de paso al primer punto del orden del día, 

Para el ofecto se concede la palabra al señor BESSARD DU PARC YVES MALO Presidente 
de la Compañía quien indica su deseo do cedor 12,500 participaciones a favor del señor 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de nacionalidad Francesa, 

Luego de realizada la deliberación correspondiente, la Junta General de Socios de la 
Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA., en uso de la facultad establocida 

en el Arículo 118, Literal F de la Ley de Compañías, decide aprobar la cesión de las 12.500 
Partcipaciones sociales iguales, acumulativas e incivisibles de un valor nominal de un Dólar 
¿e los Estados Unidos de América cada una, de propiedad del señor BESSARD DU PARC: 
YVES MALO, a lavor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de 
nacionalidad Francesa. 

  

. 
A



  

  

Acto seguido al presidente dispone que so de paso al segundo punto del orden del día para 
lo cual toma la palabra la señorita VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, quien 
indica su deseo de ceder sus 250 participaciones a favor del señor GAUTHIER ERWAN 
PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de nacionalidad Francesa. 

Luego de realizada la deliberación correspondiente, la Junta General de Socios de la 
Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA., on uso de la facultad establecida 
en el Artículo 118, Literal F de la Lay de Compañías, decide aprobar la,casión de las 250 
participaciones sociales Iguales, acumulatias e indivi 
de los Estados Unidos de Ámúrica cada una, de propiedad de la señorita VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE 
DESCHAMPS, de nacionalidad Francosa. 

    

Consecuentemente la nómina de socios con sus respectvas paiopaciones queda de la 
siguiente forma: 
  

  

sociO NO. ACCIONES CAPITAL EN | PORCENTAJE DE 
DÓLARES. PARTICIPACIÓN. 
  

GAUTHIER EAWAN 

  
        
PHILIPPE MARIE 12,750 12,750, 51% 
DESCHAMPS | 

BESSARD DU 12250 12250 40% 
PARO YVES MALO >     

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente conceda un receso para la elaboración de 
la presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada íntegramento por la Junta 
General de Socios, quienes para constancia firman on unidad de acto, en Guayaquil, el 
mismo día, a las 1OROO. f) BESSARD DU PARC YVES MALO, Socia; 1) VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH, Socia, 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL AL QUE 
ME REMÍTIRE EN CASO DE SER NECESARIO Y QUE REPOSAN EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE LA COMPANIA. Glayaqui, 6 de Octubre del 2016.- 

As 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH 
SECRETARIA 

    



MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

'Guayoqui, é de Octubre de 2016      DARIELA MARUTH VILLACRESES MORÁN mayor de edad sollera de 
Ecuotoriona, de profesión Ejecutiva, con C., No. 1309478848, por los dl 
represento de la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA, LIDA. en mi 
de Gerente General [RUC NO 0992932090001). por medio de la presente y darido 
cumplimiento a lo indicado en el Ar 113 de la Ley de Compañias, CERTIFICO, que 
todos los decisiones tomados en lo Junta General de Socios celebrado el día de hoy, 
ueron aprobados de forma UNÁNIME por tados los Socios de la Compañía, en lo que 
respecto a lo Cesión de Porlicipaciones que realizan los Socios Dariela: Mari 
Vilacreses Moran y Bessard Du Porc Yves Malo a favor del señor Gautier Enman 
Philippe Marie Deschamps 

Pora constancia de lo cual me ratico, firmo y suspribo este documento, en la fecha 
indicado 

  

ay 

Y 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLTH 

GERENTE GENERAL 
C.l. No, 1309478848
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacón 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Direcc era e Regato on, 
Identificación y Ceduación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion" 1309478630 
Nombres del ciudadano. VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 
Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIJPIJAPANJIPLLAPA 
Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión ADMR DE EMPRESAS 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge BESSARD DU PARC YVES MALO ANTOINE XAVIER MARIE 
Fecha de Matrimonio. 19 DE DICIEMBRE DE 2008 
Nombres del padre. JESUS DARIO VILLACRESES GUTIERREZ 
Nombres de la madre. MARIA MARLITH MORAN GUERRERO 
Fecha de expedición 9 DE ENERO DE 2012 

  

    

    
PS Ind Jorge Troya FuErÍES. 

nas DOS MARGA 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg 
Drección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

  

Draccén Cant Sega Ct 
Identficación y Coduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número único de identificación: 1309478848 
"Nombres del ciudadano: VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUJIPIJAPALIPLJAPA. 
Fecha do nacimiento 4 DE MARZO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

    

Nombres del padre. VILLACRESES G JESUS DARIO 
Nombres de la madre: MORAN GUERRERO MARIA MARLITH 
Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Ioomacn cascada 3 cr: 60€ OCTUBRE DE 2016 
EORGAGESIDA DEL CONSUELO HUM SALTOS - GUAYAS GUAYAQUIL-ANT 38. GUAYAS 
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ces REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección General de Registro Cil, Idenificación y Cedulación Á 

  

    
rre Gener Bega 
Taentfcación y Ceduación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación 0958423485 
Nombres del ciudadano: BESSARD DU PARO YVES MALO ANTOINE 
XAVIER MARIE 
Condición del cedulado EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento FRANCIA 
Fecha de nacimiento: £ DE ABRIL DE 1984 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción INICIAL 
Profesión: LAS PERMI POR LA LEY 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge" VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 

  

Fecha de Matrimonio. 
Nombres del padre BESSARD DU PARC PIERRE 
Nombres de la madre. DE VAUTIBAULT VERONIQUE 
Fecha de expedición. 2 DE ABRIL DE 2014 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992932090001 
RAZON SOCIAL: MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA. 
owen comencias Mono sos 

ernesto Le0As ESSANO QU PARC VVES MALO ANTONE XAVIER MAI 
CONTADOR: UAREZ ZAMBRANO FABRICIO RICARDO 
Pocos ms ec consrucion maras 
ec nscrocon seco ec DE ACTUALRACÓN: oscar 

ACTIMDAD ECONOMICA PRMEISAL 
  

ACIVIDAD DS OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANEICACIÓN Y 

  

OBUCACIONES TRMMUTARAS: 
  

“ANEXO ACCIOMETAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MEMBROS DL OMECTOIO Y ADMINISTRADORES 

AAEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECUAACIÓN DE MPLESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

  

DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 
OE ESTADLECMENTOS REGISTRADOS AO O ASEOS” 
JURISDICCIÓN. — ¡ZONA GUAYAS CERRADOS: O 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRi 

0992932090001 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA LTDA.    

   2 o 8000 HERO AZ REROOAT TT 

OUR COMERCIAL: reco 
e. Ec Rec 

ACTIMOAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGA DE LA PUNEICACION y 080s 
AOS EAS FOUR) PARA BU VENTA ATRAVÉS DE AGENCIAS DE VES. 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES BESSARD DU PARC YVES 
MALO Y VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL Y LA SEÑORITA 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH A FAVOR DEL SEÑOR 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS.        

       
   

VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH ql 

C.I. No. 1309478848 

C.V. No. 063-0051 [ 

q 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS 

     
SE OTORGO ANTE MI Ip CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO. ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN DOCE FOJ) LES QUE SELLO 
RUBRICO Y FIRMO 

    
   

     

   

GUAYAQUIL, 07 DE IRE DEL 2016 

   R. HUMBERTO 
NOT, 
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Factura 001-002-000011275 20160901042000229 
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A DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
AAN 

DOY JFE- cue tomé mola al mamen de la esca púbica de 
ión de la Compañia MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. 

="LIDA, celebrada ante la Notaria Cuadragésima Segunda del cantón 
jayaquil Ab. María del Carmen Montenegro Vargas, el catorce de 

Agosto del dos mil quince, de la presente escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA. LTDA. que otorgan los cónyuges Bessard Du Parc Yves Malo 
Antoine Xavier Marie y Vilacreses Moran Cira Isabel y la señonta 
Villacreses Moran Daniela Marith a favor del señor Gauthier Envan 
Philippe Mare Deschamps - Guayaquil, diez de Octubre del año dos 
mil dieciseis. 

1 k (arrua Monkace 
AS ALAS DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
NOTARIA TITULAR XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.489 
FECHA DE REPERTORIO. 12/00U2016. 
HORA DE REPERTORIO. 12:55 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo syguiente 

Con fecha vesmticinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
escntura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capatal social de la compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA LTDA., autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el día 6 de 
octubre del 2016, mediante la cual BESSARD DU PARC YVES MALO 
con autorización de su cónyuge VILLACRESES MORAN CIRA 
ISABEL ceden y transfieren (12.500) participaciones a favor de 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS; y 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH cede y transfiere 
(250) participaciones a favor de GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, todas las participaciones tienen un valor nominal 
¿de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.544 a 
2.557, Registro de Cesión de Participaciones número 162 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respectva(s) 
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No. 2016-09-01-038-P04796 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MOTO TOUR 

CLASSICECUADOR CIA. LTDA., 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

BESSARD DU PARC YVES MALO Y 

VILLACRESES MORAN  CIRA 

ISABEL Y LA SEÑORITA 
VILLACRESES MORAN DARIELA 

MARLITH A FAVOR DEL SEÑOR 

GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 

MARIE DESCHAMPS. 

CUANTÍA: USD$12.750.00... 

  

  

udad de Guayaquil, Provincia del 

  

Guayas, a los seis días del mes de Octubre del dos 
mil dieciséis, ante mí, Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 
comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, los cónyuges BESSARD 

DU PARC YVES MALO y VILLACRESES MORAN 

CIRA ISABEL, mayores de edad, de nacionalidad 

Francesa y Ecuatoriana respectivamente, de estado 
civil casados, de profesión ejecutivos, con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus 
propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal que rentes entre s1, por otra 

      
 



  

  

parte, la señorita VILLACRESES MORAN DARIELA 
MARLITH, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 
ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos, y, por otra 
parte, el señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, mayor de edad, de 
nacionalidad Francesa, de estado civil soltero, de 
profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 
Salta, Argentina, pero de transito por esta ciudad 
Los comparecientes son entendidos en el idioma 
español, capaces para contratar a quienes conozco 
de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de identidad cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mi, 
agrego a esta escritura como documento 
habilitante Advertido los comparecientes por mi el 
Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, asi como examimados que fueron en 
forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, mi promesa 0 
seducción, me piden que eleve a escritura pública 
la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
incorporar una en la que conste la ESCRITURA 
PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

 



  

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA. LTDA., de conf midad /) 

con las siguientes cláusulas: CIÁUSULA 
e: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen, envel 

   

    

  

otorgamiento de la presente Escritura Públidá por 
una parte, los cónyuges BESSARD DU PARC YVES 
MALO y VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 
mayores de edad, de nacionalidad Franc 

  

  

  

y 
Ecuatoriana respectivamente, de estado sl 
casados, de profesión ejecutivos, con domicilio en 
la ciudad de Guayaquil, por sus propios y 
personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que conforman entre si; por otra parte, la 
señorita  VILLACRESES MORAN  DARIELA 
MARLITH, mayor de edad, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado cil soltera, de profesión 
ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte, el señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, mayor de edad, de 

nacionalidad Francesa de estado civil soltero, de 
profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de 

Salta, Argentina, pero de transito por esta cuudad 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS. 

UNO.- MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA 
LTDA., es una Compañía de responsabilidad 

hmitada de nacionalidad ecuatoriana, con 
Dr 

ANNE 

pe E 

 



  

Pr en el cantón Guayaquil, cuyo capital 
/ 'áftual asciende a la suma de veimticinco mul 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
  

  

en  veiticinco mil participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles, de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que se encuentran pagadas en el cien por ciento de 
su valor, la cual se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notaria Cuadragésima 
Segunda del Cantón Guayaquil, Abogada Maria Del 
Carmen Montenegro Vargas, con fecha catorce de 
Agosto del año dos mil quince, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
diecisiete de Agosto del año dos mil quince.- DOS. 
DOS. La Junta General de Socios de la compañía 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA LTDA, en su 
sesión celebrada el seis de Octubre del año dos mil 

dieciséis, resolvió de manera unánime autorizar a 
los señores BESSARD DU PARC YVES MALO y a 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, a ceder 
participaciones de las cuales son propietarios en el 
capital social de la indicada compañia, en los 
términos indicados en la antes mencionada junta, 
a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, quien es de nacionalidad 
Francesa CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: TRES. UNO. El 

 



  

señor BESSARD DU PARC YVES MALO, por sus 

propios y personales derechos, debidamente 

    

  

   

autorizado por su cónyuge la señora VILLAC 
MORAN CIRA ISABEL, y de acuerdo a lo 

por la Junta General de Socios, celebrada! 
de Octubre del año dos mul dieciséis, 
transfiere el dominio de doce mil quinientag 
participaciones sociales, iguales, acumulativa 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que se 
encuentran pagadas en el cien por ciento de su 
valor, de las cuales es propietario en el capital de 
la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA 
LTDA, a favor del señor GAUTHIER ERWAN 
PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, quien es de 
nacionalidad Francesa. TRES. DOS. La señorita 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, por sus 
propios y personales derechos y de acuerdo a lo 
resuelto por la Junta General de Socios, celebrada 
el seis de Octubre del año dos mil dieciséis, cede y 
transfiere el domimo de doscientas cincuenta 
participaciones iguales,  acumulativas e 
indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, que se encuentran 
pagadas en el cien por ciento de su valor, de la 
cual es propietaria en el capital de la Compañía 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTDA., a 

so = 
ela de ay o 

Le 

 



   

  

  

favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 

MARIE DESCHAMPS, de nacional 

ÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN: Con tales 

- antecedentes y por ser conveniente recíprocamente 

  

lad Francesa. 

a los intereses de las partes, el señor GAUTHIER 
ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, por sus 
propios y personales derechos, en forma libre y 
voluntaria y sin que medie ningún impedimento, 
acepta la cesión de las doce mil setecientas 
cincuenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que se 
encuentran pagadas en el cien por ciento de su 
valor, en el capital de la Compañía MOTO TOUR 
CLASSICECUADOR CIA LTDA., que los señores 
BESSARD DU PARC YVES MALO y VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH realizan a su favor, las 
cuales ingresan de manera exclusiva a su 
patrimonio personal - CLÁUSULA  QUINTA.- 

CUANTÍ. 

  

Para efectos de la presente Escritura 
Pública, la Cuantia de la Cesión de Participaciones 
Sociales es de doce mil setecientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América, es 
decir, el equivalente al valor nominal proporcional 
de las doce mil setecientas cincuenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

que se encuentran pagadas en el cien por ciento de 

E 20 
 



  

su valor, que por el presente acto se transfieren.- 
CLÁUSULA SEXTA: OTRAS DECLARACIONES.- La 

señorita VILLACRESES MORAN DARIELA 
por los derechos que representa de la 

MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTD! 

   

    
   

  

calidad de Gerente General y representant 
tiene a bien declarar que la cesión 
participaciones sociales contenida en la pre$o 

escritura ha sido debidamente autorizada por la 
Junta General de Socios, en sesión celebrada el 
seis de Octubre del dos mil dieciséis, tal como 
consta en la copia certificada del Acta de 
Junta que se manda a agregar como documento 
habilitante.- CLÁUSULA SEPTIMA: GASTOS.- 
Todos los gastos que se originen por la celebración 
de la presente cesión de participaciones serán de 
cuenta de EL CESIONARIO.- CLÁUSULA OCTAVA: 
ANOTACIONES.- Para los fines de Ley se deberá 
anotar la presente cesión de participación en el 
libro de participaciones de la Compañía, en la 
matriz de la Escritura de Constitución de la misma 
y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- 
Sirvase agregar, señor Notario, las demás 
cláusulas de ley para la perfecta validez de este 
instrumento. Abogado Ricardo Ferber Vera, 
Registro número siete mul trescientos sesenta y 
cinco, Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí 

  



  

  

   

   

  

la Mimuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura 
pública, todos los documentos habilitantes que se 
an considerado pertinentes para dar la 
lemnidad que requiere el presente instrumento 

úúblico Los otorgantes se identifican con el 
“certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que les fue la 
presente escritura de principio a fin y en alta voz, 
por mí el Notario a los intervinientes, éstos la 
aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 
afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FB.- 

   BES: DU PARC YVES MALO 

C.I. No. 0958423485 

Cía Msaess dy 
VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 

C.L No. 1309478830 
C.V. No. 4166891 

 



    

  

   

    

En lascudad de Guayaqui a los seis días dol mes do Octubre del año dos mil dia 
siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Socios de la Compañía 
CLASSICECUADOR CIALTDA,, en su domicilo situado on el la Calla Aguire Edi 
Intemacional No. 324 y Chile, con la asistencia de sus dos únicos socios, esto es al BESSARD DU PARC YVES MALO, propietario de 24,750 panicipaciones iguales. 
acumulativas e indvisles de un valor de USD $100 (UN 00/100 DÓLAR s 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y la señorta VILLACRESES MORAN DAI 

MARLITH, propietaria de 250 pantcipaciones iguales, acumulativas indivisible ur/valor do 
USD $1 00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), glienes, 

conjunto representan el 100% del capital social suscrto y pagado de la 
TOUR CLASSICECUADOR CIALTDA, osto os la cantidad de USD 625.00d00 
(VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), qué so 
encuentran pagadas en el 100%, Actúa como Secretaria de esta junta, la señoria. 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, Gerente General de la Compañía y como 
Presidente, el señor BESSARD DU PARC YVES MALO. El Presidente dispone a la 

Secrotaria que como acto preparatorio y que de conformidad con los amículos 11 y 12 del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandta por Acciones y de Economía Mixta, 
consiante el quórum reglamentario y laboro la sta do asietentes. Luego de ralitcar que 
estaba presente el equivalente l 100% del capita de la compañía y elaborar la lista 
asistentes, el Presidente mocionó que la junta decdiese reunirse para conocer y resol 

siguiente punto del orden del día sin necesidad de convocatoria previa: 

  

    

  

      
   

1. Conocer y resolver sobre la posible cesión de 12.500 participaciones que posee el 
socio, señor BESSARD DU PARC YVES MALO, de nacionalidad Francesa, a favor 
del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, quien también es. 
de nacionalidad Francesa. 

2, Conocer y resolver sobre la posible cesión de 250 participaciones que posee la 
socia, señorita VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, de nacionalidad 
Ecuatoriana, a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE 
DESCHAMPS, quien es de nacionalidad Francesa 

Elovada a votación la moción, ósta fue aprobada en forma unánime por los presentes con 
derecho a voto: Consecuentemente ol Presidente dectaró instalada la sosión y dispuso que 

se de paso al primer punto del orden del día, 

Para el ofecto se concede la palabra al señor BESSARD DU PARC YVES MALO Presidente 
de la Compañía quien indica su deseo do cedor 12,500 participaciones a favor del señor 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de nacionalidad Francesa, 

Luego de realizada la deliberación correspondiente, la Junta General de Socios de la 
Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA., en uso de la facultad establocida 

en el Arículo 118, Literal F de la Ley de Compañías, decide aprobar la cesión de las 12.500 
Partcipaciones sociales iguales, acumulativas e incivisibles de un valor nominal de un Dólar 
¿e los Estados Unidos de América cada una, de propiedad del señor BESSARD DU PARC: 
YVES MALO, a lavor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de 
nacionalidad Francesa. 

  

. 
A



  

  

Acto seguido al presidente dispone que so de paso al segundo punto del orden del día para 
lo cual toma la palabra la señorita VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH, quien 
indica su deseo de ceder sus 250 participaciones a favor del señor GAUTHIER ERWAN 
PHILIPPE MARIE DESCHAMPS, de nacionalidad Francesa. 

Luego de realizada la deliberación correspondiente, la Junta General de Socios de la 
Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA., on uso de la facultad establecida 
en el Artículo 118, Literal F de la Lay de Compañías, decide aprobar la,casión de las 250 
participaciones sociales Iguales, acumulatias e indivi 
de los Estados Unidos de Ámúrica cada una, de propiedad de la señorita VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH a favor del señor GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE 
DESCHAMPS, de nacionalidad Francosa. 

    

Consecuentemente la nómina de socios con sus respectvas paiopaciones queda de la 
siguiente forma: 
  

  

sociO NO. ACCIONES CAPITAL EN | PORCENTAJE DE 
DÓLARES. PARTICIPACIÓN. 
  

GAUTHIER EAWAN 

  
        
PHILIPPE MARIE 12,750 12,750, 51% 
DESCHAMPS | 

BESSARD DU 12250 12250 40% 
PARO YVES MALO >     

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente conceda un receso para la elaboración de 
la presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada íntegramento por la Junta 
General de Socios, quienes para constancia firman on unidad de acto, en Guayaquil, el 
mismo día, a las 1OROO. f) BESSARD DU PARC YVES MALO, Socia; 1) VILLACRESES 
MORAN DARIELA MARLITH, Socia, 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL AL QUE 
ME REMÍTIRE EN CASO DE SER NECESARIO Y QUE REPOSAN EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE LA COMPANIA. Glayaqui, 6 de Octubre del 2016.- 

As 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH 
SECRETARIA 

    



MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

'Guayoqui, é de Octubre de 2016      DARIELA MARUTH VILLACRESES MORÁN mayor de edad sollera de 
Ecuotoriona, de profesión Ejecutiva, con C., No. 1309478848, por los dl 
represento de la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA, LIDA. en mi 
de Gerente General [RUC NO 0992932090001). por medio de la presente y darido 
cumplimiento a lo indicado en el Ar 113 de la Ley de Compañias, CERTIFICO, que 
todos los decisiones tomados en lo Junta General de Socios celebrado el día de hoy, 
ueron aprobados de forma UNÁNIME por tados los Socios de la Compañía, en lo que 
respecto a lo Cesión de Porlicipaciones que realizan los Socios Dariela: Mari 
Vilacreses Moran y Bessard Du Porc Yves Malo a favor del señor Gautier Enman 
Philippe Marie Deschamps 

Pora constancia de lo cual me ratico, firmo y suspribo este documento, en la fecha 
indicado 

  

ay 

Y 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLTH 

GERENTE GENERAL 
C.l. No, 1309478848
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacón 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Direcc era e Regato on, 
Identificación y Ceduación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion" 1309478630 
Nombres del ciudadano. VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 
Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIJPIJAPANJIPLLAPA 
Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción. SUPERIOR 
Profesión ADMR DE EMPRESAS 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge BESSARD DU PARC YVES MALO ANTOINE XAVIER MARIE 
Fecha de Matrimonio. 19 DE DICIEMBRE DE 2008 
Nombres del padre. JESUS DARIO VILLACRESES GUTIERREZ 
Nombres de la madre. MARIA MARLITH MORAN GUERRERO 
Fecha de expedición 9 DE ENERO DE 2012 

  

    

    
PS Ind Jorge Troya FuErÍES. 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg 
Drección General de Registro Civ, identificación y Cedulación 

  

Draccén Cant Sega Ct 
Identficación y Coduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número único de identificación: 1309478848 
"Nombres del ciudadano: VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUJIPIJAPALIPLJAPA. 
Fecha do nacimiento 4 DE MARZO DE 1989 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 

    

Nombres del padre. VILLACRESES G JESUS DARIO 
Nombres de la madre: MORAN GUERRERO MARIA MARLITH 
Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015 

Ioomacn cascada 3 cr: 60€ OCTUBRE DE 2016 
EORGAGESIDA DEL CONSUELO HUM SALTOS - GUAYAS GUAYAQUIL-ANT 38. GUAYAS 
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Deacon Rega Cu     
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La morasén del presento coticado no garantia lega del musmo y su uso stos maso aa comprobación 
ecrónca en l pora med dl Fogar Cn, conforme 1 dapuesto an 1 LCE y e regamento. 

  

   



 



  

ces REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección General de Registro Cil, Idenificación y Cedulación Á 

  

    
rre Gener Bega 
Taentfcación y Ceduación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación 0958423485 
Nombres del ciudadano: BESSARD DU PARO YVES MALO ANTOINE 
XAVIER MARIE 
Condición del cedulado EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento FRANCIA 
Fecha de nacimiento: £ DE ABRIL DE 1984 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción INICIAL 
Profesión: LAS PERMI POR LA LEY 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge" VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL 

  

Fecha de Matrimonio. 
Nombres del padre BESSARD DU PARC PIERRE 
Nombres de la madre. DE VAUTIBAULT VERONIQUE 
Fecha de expedición. 2 DE ABRIL DE 2014 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992932090001 
RAZON SOCIAL: MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA.LTDA. 
owen comencias Mono sos 

ernesto Le0As ESSANO QU PARC VVES MALO ANTONE XAVIER MAI 
CONTADOR: UAREZ ZAMBRANO FABRICIO RICARDO 
Pocos ms ec consrucion maras 
ec nscrocon seco ec DE ACTUALRACÓN: oscar 

ACTIMDAD ECONOMICA PRMEISAL 
  

ACIVIDAD DS OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANEICACIÓN Y 

  

OBUCACIONES TRMMUTARAS: 
  

“ANEXO ACCIOMETAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MEMBROS DL OMECTOIO Y ADMINISTRADORES 

AAEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECUAACIÓN DE MPLESTO ALA RENTA SOCEDADES. 
DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LAFUENTE 

  

  

DECLARACIÓN MENSUAL DEA. 
OE ESTADLECMENTOS REGISTRADOS AO O ASEOS” 
JURISDICCIÓN. — ¡ZONA GUAYAS CERRADOS: O 

   
     

  

  

Ace 7 COS Te BROS $        
  noe 

  

'Scannea py Lamocanner



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRi 

0992932090001 
MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA LTDA.    

   2 o 8000 HERO AZ REROOAT TT 

OUR COMERCIAL: reco 
e. Ec Rec 

ACTIMOAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGA DE LA PUNEICACION y 080s 
AOS EAS FOUR) PARA BU VENTA ATRAVÉS DE AGENCIAS DE VES. 
EOSAES TURISTICOS, ESOS VALES ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCL LA 0 

TES. 0% LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A ENDE SERICIS 
OE VRARPORTE Y DE ALOIAMIENTO. AL POR NAYOR O AL POR MENOR AL PUE 

CUENTES COMERGALES, 
EMT CO3EOTADS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON LOS VIE nests: 
A OPAONAOTES ALQURER DE AUTOMOVILES. ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE El 
CTENCSIÓN De SURVICIOS DE ASISTENCIA ALOS TURISTAS SUMINSTRO ALOS CUÉN 
COS Ases, ACTWIDADES De GUÍAS De FURISNO. 
ACTIMADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
DIRECCIÓN ESTADLECMENTO: 
PoR GUAYAS Gor GUAVAGOA Porcasa, GUAVAGO Cutrina SN BO CENAS E E 

A rene PRENTE AL ARTISUO EDIICO DEL CONE Manara, SN Corr EN 
COMA bea 1 Otora Lescano SN Cira SN Camino SN Era. marga anScacoR 

e Pan OLEA Car ORS2SA? 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES BESSARD DU PARC YVES 
MALO Y VILLACRESES MORAN CIRA ISABEL Y LA SEÑORITA 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH A FAVOR DEL SEÑOR 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS.        

       
   

VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH ql 

C.I. No. 1309478848 

C.V. No. 063-0051 [ 

q 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS 

     
SE OTORGO ANTE MI Ip CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO. ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN DOCE FOJ) LES QUE SELLO 
RUBRICO Y FIRMO 

    
   

     

   

GUAYAQUIL, 07 DE IRE DEL 2016 

   R. HUMBERTO 
NOT, 
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A DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
AAN 

DOY JFE- cue tomé mola al mamen de la esca púbica de 
ión de la Compañia MOTO TOUR CLASSICECUADOR CIA. 

="LIDA, celebrada ante la Notaria Cuadragésima Segunda del cantón 
jayaquil Ab. María del Carmen Montenegro Vargas, el catorce de 

Agosto del dos mil quince, de la presente escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA. LTDA. que otorgan los cónyuges Bessard Du Parc Yves Malo 
Antoine Xavier Marie y Vilacreses Moran Cira Isabel y la señonta 
Villacreses Moran Daniela Marith a favor del señor Gauthier Envan 
Philippe Mare Deschamps - Guayaquil, diez de Octubre del año dos 
mil dieciseis. 

1 k (arrua Monkace 
AS ALAS DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
NOTARIA TITULAR XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.489 
FECHA DE REPERTORIO. 12/00U2016. 
HORA DE REPERTORIO. 12:55 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo syguiente 

Con fecha vesmticinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
escntura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capatal social de la compañía MOTO TOUR CLASSICECUADOR 
CIA LTDA., autorizada por el DR. HUMBERTO MOYA FLORES, 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el día 6 de 
octubre del 2016, mediante la cual BESSARD DU PARC YVES MALO 
con autorización de su cónyuge VILLACRESES MORAN CIRA 
ISABEL ceden y transfieren (12.500) participaciones a favor de 
GAUTHIER ERWAN PHILIPPE MARIE DESCHAMPS; y 
VILLACRESES MORAN DARIELA MARLITH cede y transfiere 
(250) participaciones a favor de GAUTHIER ERWAN PHILIPPE 
MARIE DESCHAMPS, todas las participaciones tienen un valor nominal 
¿de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.544 a 
2.557, Registro de Cesión de Participaciones número 162 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) 
respectva(s) 
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o OTARÍA TRIGÉSMA OCTAVA DEL CANTON QUAYAD 
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